
JAIME E\'ZAGUIRRE y FERNANDO SaYA 

NUEVOS TESTIMONIOS DE LA JURISDICClON DEL REINO DE 

CHILE EN EL DESIERTO DE ATACA~'IA 

AL ESTI1D1ARSE EN EL SIGLO PASADO Y el presente bajo qué autoridad 
estuvo comprendido el desierto de Atacama durante la administración 
espaiiola, se han traído a la memoria pareceres de cronistas y de viajeros, 
normas de la legislación vigente en esos tiempos y cartas geográficas de 
distinto orden. Cuál más, cuál menos, dichos testimonios han de ser 
debidamente considerados. Pero al lado de estas opin iones que po
dríamos denominar teóricas, cabe aiiadir los actos positivos de jurb
dicción que en el despoblado atacameiio y su costa ejercieron las 
autoridades de la corona. Las del reino de Chile, ¿se hicieron pre. 
sente en aquella zona? 

Ya don Miguel Luis Amunátegui dio a conocer una merced de tie
rras otorgada en 1679 por el gobernador Juan Henríquez al corregidor d~ 
Copiapó, Francisco de Cisternas. Dicha merced comprendb., de sur a 
norte, desde la rada del Paposo en 25" hasta la punta Miguel Díaz, en 
24Q 35', Y de oeste a este desde el océano Pacífico hasta la cordillera de 
los Andes. En suma, abarcaba territorios situados en la zona del despo
blado de Atacama l. 

La prueba jurisdiccional es clara y a ella queremos aiiadir en esta 
oportunidad otras aun dc mayores proyecciones, alusivas a otorgamiento 
de encomiendas y a percepción de tributos por la real hacienda. 

Sin duda por los servicios prestados por su padre y abuelo materno 
en la conquista de Chile, el capitán Francisco de Billeros Figueroa, ave
cindado en La Serena, obtuvo importantes encomiendas de indios qu¡: 
en seguida se mencionarán. Thayer Ojeda nos dicc de él que fue "hijo 
del comluistador de su nombre, nació en Santiago por 1560 Ó 1561, radi
cándose en La Serena, donde contrajo matrimonio con doña Inés de 

1 Miguel Luis AmunlÍfcgui: La cuestión de limltel eutre Chile 11 BoJit;la. 
Santiago, 1863. 
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Aguirre y Matienzo. Testó en esa ciudad el 22 de febrero de 1620"~. 
Cabe añadir que su hijo don Fernando de Aguirre y Riberos, nacido por 
1595 y casado con doña Catalina Cortés de Monroy, perpetuó en su 
descendencia el apellido del ilustre refundador de La Serena, Francisco 
de Aguirrc. 

Por medio del licenciado don Pedro de Mendoza el referido don 
Fernando de Aguirre y Riberos, ya muerto su predecesor, se presentó a 
las autoridades y después de acreditar que había cancelado las suma.~ 
prescritas por la ley, pidió que "se le despache título en forma y que sea 
de las encomiendas que tuvo el capitán Francisco de Riberos Figueroa, 
su padre, que son de los indios de Copiapó y su pueblo, la costa del mar 
hasta Morro Moreno y quince yanaconas de una hacienda que tiene lla· 
mada Rivadavia y todos los que fueron de Marquesa la Alta, de que 
consta por la numeración de los caciques e indios siguientes ... ". etc. 

Esta petición fue acogida en 1637, y sucesivamente gozaron de las 
mismas encomiendas el nieto y el bisnieto del primer beneficiario, que 
lo fueron don Fernando de Aguirre y Cortés y don Fernando de Aguirre 
y Hurtado de Mendoza, el último a partir de 1708 s. 

Conviene recordar que las encomiendas las concedía el gobernador 
de Chile después de llenados diversos trámites, entre los que se conta
ban los edictos públicos llamando a los interesados por la merced y el 
examen cuidadoso de los antecedentes que presentaban los beneméritos. 
Pero después de otorgada una encomienda el beneficiariu requería de 
la confirmación real En el caso de las encomiendas aludidas fue, pues, 
preciso que en cuatro ocasiones tanto el gobernador como el monarca 
se enteraran del alcance de la merced y que otras tantas veces aceptarall 
que desde Copiapó "la costa del mar hasta Morro !I.·foreno" pertenecía 
a la jurisdicción de Chile. Cabe, en fin, advertir que el citado Morro 
Moreno se encuentra en 230 29', o sea en plena zona del desierto de 
Atacama. 

La reorganización de las finanzas, que fue una de las notas carac
terísticas del reinado de Carlos nI, tuvo, como es sabido, una apreciable 
incidencia en Chile donde las cajas fiscales percibían escasos ingresos. A 
cargo de la recaudación de los impuestos de almojarifazgo y de alea· 

'Tomli.! Thayer Ojeda: Formación de la !ociedod chiIernJ. V censo de lo po
blación de Chile en los oñOl de 1540 o 1565. Santiago, 1943; tomo 1II. p. 123. 

3 Expediente de encomiendas de indios de don Fernando de Aguirre y Hur_ 
tado de Mendoza. Archivo de la Capitanía General de Chile, vol. 329. En Archlv? 
Nacional de Sunlillgo de Chile. 
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balas quedó el vizcaíno don Ramón del Pedregal y Mollinedo, que antes 
había actuado de oficial de milicias, En cumplimiento de las órdencs re
cibidas redactó éste el 28 de noviembre de 1777 unas instrucciones que 
con el debido permiso del Archivo General de Indias dc Sevilla, dondc 
se custodian, reproducimos íntegras en copia fotostálica, y cuyo minu
cioso encabezamiento es el siguiente: 

"Prevenciones que en cumplimiento uel cap, 22 de las Instrucciones 
formadas para el establecimiento de las administraciones generales de lo~ 
Reales derechos de Almojarifazgo y Alcabalas de la capital de Santiago 
de Chile y del oficio pasado por el sciior Contador mayor, don Jmm 
Tomás de Echevers, su fecha 13 de septiembre del presente afio de 1777, 
a consecuencia de la Real orden de 6 de abril del citado afio, que prl" 
viene el establecimiento de las administracioncs por su Real cuenta pam 
la unifonnidad del cobro y manejo de dichos ramos a imitación de la 
capital en todos los corregimientos de esta gobernación, hace el Admini~
trador don Hamón del Pedregal y Mollinedo acompañando las citadas 
instrucciones y demás providencias que gobiernan dicha administración 
general para el más efectivo logro de las soberanas intenciones", 

A continuación se dan las instrucciones para cada corregimiento y 
en la prevención 6l} se lec; ""Aunque en el corregimiento de Copiapó, 
cuya cabeza es la villa de San Francisco de la Selva, se cOntienen los 
puertos de Cobija y bahía de Mefillolles, puerto de Betas, el del Juncal, 
el de Copiap6 o la Caldera, bahía Salada, puerto del Totoral y el del 
Guasca, camo SOIl tan accidentales las arribadas de navíos a ellos, con 
este arreglo y también de las conas entradas que puedan ocurrir por la 
cordillera, camíno d.el Despoblado, y del territorio de aquclla jurisdic
ción, el administrador de este destmo propondrá el sujeto o sujetos que 
conceptúe necesarios para mejor recaudaciÓn de dichos ramos y aumento 
de la Real hacienda"·, 

Para los efectos hacendísticos importaba mucho la determinación dPo 
todos los lugares en que pudiesen percibirse tributos, Resulta, pues, muy 
significativa la cuidadosa mención de los sitios de la costa sujetos al co
rregimiento de Copiap6 y de particular interés la expresa referencia al 
puerto de Cobija situado en 220 33', Este se encuentra en las proximi
dades del río Loa que señala como límite natural entre Chile y el Perú 
el cosmógrafo Andrés Baleato, en el mapa que de orden oncial publicó 
en Lima en 1793, y que dos años más tarde vuelve a consignar en su 
Memoria el virrey Gil de Taboada Lemas, 

4 Archivo General de Indios, Audiencia de Chile, legajo 328. 





I n'trulóonl'~ para la. rel'.amJa<:iÓn de 10\ unput'~ to-. de al",o;.lnf.a71/0 y akJI>.Ila~ 
d,· Cllllo,. ljii (.'" ( .. I ,-\udwmuJ de eh,)€,. leg, 3281 







Parece innecesario recalcar que las coincidentes actitudes de las 
autoridades al conceder mercedes de tierras y encomiendas y recau
dar impuestos, ~Oll muestras suficientes de la ('fectiva jurisdicción 
ejcn:ida por el reino de Chile en el desierto de Atacama. 
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EL GOBIERNO GHILENO y EL CONCEPTO MISIONERO 

DEL ESTADO (1832.1861) 

Explicación preliminar 

Durante 1965, el Centro de InocrligacimJes Hist6ricas del Depar
tamento de Historia de la Universidad Cat6lica realizó. bajo la direc
ción de fos profesores Julio Retamal Favereau y Javier Gonwlez Edll!
nique. y con la colaboraci6n del ayudante don H oracio Aránguiz Do
n030, un seminario sobre lila misiones entre los araucanos durante el 
período que va de 1832 a 1861. Se abarcó, por lo tanto, el período 
comprendido entre el comienzo de la reorganizaci6n del sistema misio
nal, y el térmilld de la época que puede llamarse conservadora. 

Ln materia investigada, que se procuró estudiar en farma amplia, 
comprendi6 ulla gran I;(lricclad de temas. Entre otros retuvo en forma 
especial la atención. del semilunio el rewtioo a la concepción misional 
del Estado chileno en la época indicada. El punto es ciertamente inte
resante, pero también difícil. Interesante, porque el concepto que el 
11rol1/0 Estado abrigaba respecto a la acci6n misional ilumina ciertos 
aspectos referentes al alcance que se dtlba a. la f6rmula entonces im
perante, en el orden reol y legal, de unió,t de Iglesia Y Estado. Difícil, 
porque, ¿dónde 110 de buscarse el sentido Ij alcance de tal concepto? 
Se pens6 que pura eUo había que acudir al 1>en9amiento de quienes 
eiercíQl~ el !Jocler temporal, eX1Jresado en forma más o menos oficial. 
La lwrsoMlidod del Estado no es meramente ficticia, y aunque el 
(irmonte de un documento está expresando principalmeme SIl propio 
lwnsamiento, no ,mede deSCOnocerse que si ese documento es oficial, 
se produce una especie de despersonalizaci6n de quien lo stt8Cribe, el 
cual Uega « ser, en buena medida, el intér¡1rete de un modo general 
de discurrir. 

Se h(J1I aprovechado, pues, en estas líneas, algunos de los docu.
mentas oficiales más importantes respecto al tema. No admite discu
sión el heello de que el eml1leo de fuentes de cata MturaIe::.a tiene 
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ríesgos, de todos conocidos. Pero esos riesgos se Iwcen pequelios cuan
do, como en este caso, se aprovec1wu de ellos referencias indirectas o 
fJ'08es incidelúales, cuando no Iwy por medio inierC3CS personnles o 
generales que desfiguran el pensamiento, cuando se procuro, más que 
todo, conocer el fondo conceptual latente en un momento hist6rlco. 
y este ea el CtUO que nos interesa'. 

En cuanto a las realizaciones COnCTetas del Gobierno en el campo 
misiona~ generalmente no scm. elementos que ¡medon ayudar a formar 
juicio sobre el tema anafizad-O. Mí, por ejemplo, el auxilio económico, 
indispensable para el restablecimiento y subsistencia del sistemtl, y no 
dejado de mano en el período estudiado', nada prueba en cuanto a 
la convicción que predominaba en los hombres de Gobierno respecto 
al preciso objetivo que perseguía el &tado con la empresa reiniciada 
en 1832. Sdlo el convencimiento de que las misiones eran inútile9 des
de todo punto de vista, o una hostilidad antirreligiosa que prescindie
ra de sus ven!ajas para pronunciarse contra ellas en cuanto forma de 
actividad religiosa, o un pensamiento estatista de tal modo marcado, 
que prescindiera de auxiliar a cualquiera entidad que no dependiese 
total y absolutamente del Estado, habrwn traíd.o como cOn.9Ccuencia 
la supresión de toda ayuda a las labores misicrwles. Pero estas dos 
últimas actitudes no se dieron en el lapso analiZAdo, y la creencia 
respecto a la totaL ineficacia de la actioidnd misionera, si bien parece 
haber existido en más de alguno, nunca comprometió ema ayuda gu
bernativa. 

Los alumnos que tomaron parte en este seminario fueron los si
guientes: S01' María Alvarado Aguila, Horado Arángtliz Donoso, Maria 
Eugenia Barrientos Harbin, Sor Sofía Blome Arkenau, Sor Norma Con-
cha Vargas, Sor Oiga Cortés Venegas, Carmen Cruz Fabres, María 
Elicm. Bulnu, Flavio Gonuílez Fernández, Pa::. Gonuílez Vial, Herma
no Pedro Madariaga ZlÍñiga, Eli::.obeth Pérez Porte, Marta Vial Riso
patrón, Juan Eduardo Vargas Cariola, [ván Wells León y Ver6nica 
Wielandt Vergara. 

Ertru líneas IWIl sido redactadas por el segundo de los profesores 
mencionados más arriba. 

1 Por esto no tiene ¡ran importancia el hecho de que, en la generalidad de 
105 casos, 105 documentos oficiales lIe\'en la finna do quien no los ha redactado. 
Además, debe supone~ que el que los suscribe acepta les conceptos que apare
cen con su nombre. 

2 Durante les añes analizados, los presupuestos nacionales consultaron siem
pre sumas destinadas a las misiones. 
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L Los gobiernos conservadores y la Iglesia 

La era llamada comúnmente conservadora o pelucona, de 1830 
hacia adelante, señaló en muchos campos una reacción o repliegue de 
determinadas ideologías, que se habían desarrollado con vigor a partir 
de los años iniciales de la independencia. Las razones que explican 
este fenómeno son complejas y no han sido todavía estudiadas con am· 
plitud, pero el hecho en sí no admite discusión 3. La admite, en cam
bio, todo 10 concerniente al contenido, al alcance y a los límites de 
ese repliegue, cargado de calificaciones peyorativas por muchos escri
tores y políticos del siglo pasado, que juzgaron aquella época no con 
el cartabón de la realidad nacional, cuanto con el de sus particulares 
y a menudo foráneas doctrinas. 

Uno de los campos en que, en forma más clara, el régimen pelu
ron, actuó en forma distinta a sus predecesores de la época de la anar
quía, fue el referente a las relaciones entre la sociedad civil y la reli
giosa. 

En el orden de los hechos, el contraste entre uno y otro no puede 
ser más radical. Entre 1823 y 1830, se suceden acontecimientos muy 
significativos. En 1824 se hizo salir del país, en forma muy poco cor
tés, al Vicario Apostólico, Mons. Juan Muzi, cuyo envío a Chile ya 
había encontrado opositores en el senado conservador de 1823. En 
aquel mismo año fue separado del gobierno de la diócesis, por simple 
orden administrativa, el Obispo de Santiago, Mons. Rodríguez 2orri· 
lla, y al siguiente, desterrado por disposición superior, de modo violento 
y arrebatado. También en 1824 decretó el Gobierno la incautación de 
los bienes de Jos regulares, al mismo tiempo que tomaba disposiciones 
sobre su régimen v disciplina. Además de estos hechos, que son los de 
mayor significado, se pueden señalar otros varios proyectos o iniciati
vas que, aunque no lograsen plena realización, son expresi6n del mismo 
pensamiento. Y más que los hechos, debe señalarse que en esos años 
reinaba en ]a prensa y en muchos miembros de las asambleas legisla. 
tivas o de gobierno, un espiritu que refleja un distanciamiento, si 
no de los valores religiosos considerados en sí mismos, sí de la orga· 
nización y de las instituciones eclesiásticas. 

Si bien es cierto que en repetidas ocasiones era la hostilidad anti
católica quien movía la mano de los principales sostenedores de estos 

3 Sobro esto, en lo conccrniente a ciertos aspectos religiosos, véase a Mario 
COngora: El pensamiento de "tan Egaii6 .robre la reformo edcriást/cQ: avance l/ 
repliegue de una ideología de la épOC(J de la irwIcpendcncw, en Boletín de [a 
Academia Chilena de In Historia, Primer Semestre de 1963, N9 68, 30 _ 53. 
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puntos de vista y de los actos consiguientes. puede aseverarse que en 
los chilenos de entonces la adhesión a la fe católica era casi general y 
sincera. Para muchos de ellos las medidas antes referidas pudieron 
ser consideradas como medios de corregir defectos reales o supuestos 
o de defender las prerrogativas estatales, y la misma práctica regalista 
española, fuertemente acentuada durante el siglo XVIII, fue muy apta 
para dificultar la fijación del legítimo campo de acción de la potestad 
civil frente a la religiosa. 

Pero, aun cuando se dé a esta adhesión todo su valor, es innegable 
que para el Estado chileno, en los años anteriores a 1830, la Iglesia no 
tenia el mismo significado que tuvo para la Corona española. El afo
rismo aquél, tan caro a los pensadores hispanos de los siglos XVI Y 
XVII, de que "la conservación y aumento de la fe es el fundamento 
de la monarquía", resonaba todavía en las vísperas de la emancipación, 
y con más fuerzas en Chile que en España, donde la secularización 
del Estado era un proceso en marcha. Secularización que no signifi. 
caba entonces un rechazo de la doctrina de la Iglesia y de su acción 
dentro de la sociedad civil, como 10 será más tarde, sino una mavor 
atención prestada a los fines temporales específicamente propios' de 
esta comunidad 4. 

4 Simplificando al eJl:tremo se podrian simbolizar la mentalidad tradicional y 
la ~üU5trada" en dos documentos: La ley 1, tit. 1, lib. 1, de la RecopilaCi6n de 
Leyes de Indias, de 1680, y la InstruccIÓn reset'l)ada pGTO la dirección de la Junta 
de Emulo, redactada en 1787 por Floridablanca. Dice el monarca en la primer,¡: 
" ... y teniéndonO/i por más obligado que otro ningún principe del mundo a pro· 
curar su servicio y la gloria de su Santo Nombre, y emplear todas las fuerzas y 
poder, que nos ha dado, en trabajar que sea conocido)' adorado cn todo el mundo 
por verdadero Dios, como 10 es . .. hemos consegUido traer al gremio de la Santa 
Iglesia Citt6lica Romana, las Innumer,¡bles gentes y naciones que habitan las In
dias Ottidentales. .. y para que todos universalmente gocen el admirable bene
ficio de la redención por la Sangre de Cristo Nuestro Señor, rogamos y encargamos 
a los naturales de nuestras Indias, que no hubiesen recibido la Santa Fe, pues 
nuestro fin en prevenir y enviarles maestros y predicadores, es el provecho dc su 
convenión y salvación, que los reciban, y oigan benignamente, y den entero cré
ditoasudoctrina ...... 

La In.strucci6n reSCn!Oda, aunque no descuida hacer declaracioncs más o 
menos semejantes, se inspira en la idea de que la Iglesia ha de ser un elemento 
eficaz de gobierno. Es significativa la frase siguiente, que encabeza la parte en 
que ge habla de la Iglesia en América: "La principal m:hima de la Junta)' la 
política m4 segura y feliz par,¡ la subordinación y propiedad de aquellos dislan
tes vasallos ha de ser la de cuidar que para el gobierno es¡>iritual y tempor,¡l se 
escojan los sujetos más aptos para promover y conservar la pureza de la religión, 
la mejoría de las costumbres, la administración recta y desinteresada de la justicia 
y el buen trato, moderación y suavidad en la exaceión de los tributos". 
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La actitud recelosa frente a la Iglesia de los primeros gobiernos 
independientes, estuvo influida por varios factores. As', es cosa cierta 
que la revolución separatista, que conmovió tan profundamente a to
dos los grupos sociales, sin que escapase el clero de esta regla general, 
hizo difícil reanudar de inmediato el consorcio Íntimo entre ambas po
testades, dado que muchos sacerdotes, y aun de la más alta jerarquia, 
fueron acusados de seguir empecinadamente fieles al antiguo sistema. 
Las influencias doctrinarias extrañas, que produjeron "reformas" ecle
siásticas en la España del trienio constitucional, cn la Argentina de 
Rivadavia y en otras naciones americanas, tuvieron también su reper
cusión en Chile, particulanncnte en un momento en que las circunstan
cias políticas conferían una receptividad extraordinaria a los intelec
tuales del momento. Por otra parte, la desorganización eclesiástica, 
fruto de la lucha de la independencia, no era factor que favoreciese el 
acercamiento del Estado hacia la Iglesia, en busca de una acción co
mún en sus respectivos campos de influencia. 

Los gobiernos conservadores iniciaron un claro cambio de posi
ción, que no podría explicarse suficientemente con la actitud religiosa 
individual de algunos de sus hombres más representativos. Es cierto 
que la posición muy definida del Presidente Prieto, de don Joaquín 
Tocomal, de don Mariano Egaiia y de muchos otros, sinceramente cre
yentes, contribuyó no poco a la formulación de nuevos criterios frente 
a la Iglesia. Pero esto solo no bastaba. También durante la anarquía 
habían empuñado el poder hombres de parejas convicciones. Por ejem
plo, don Agustín Eyzaguirre, Vicepresidente en ejercicio, en 1826 - 27, 
o cI propio don Mariano Egaña, Ministro muy escuchado de don Ra
món Freire durante la primera parte de su Gobierno. Y sin embargo, 
su convicción personal no logró inspirar el pensamiento estatal, por 
lo menos en forma más o menos duradera. 

En la época pelucona la estabilidad política hizo posible, en pri
mer término, que el modo de pensar de los hombres de Gobierno tu
viese una traducción efectiva en la acción práctica. La Iglesia, que era 
para aquéllos un valor real, de proyecciones sobrenaturales y tempo
rales, pasaba a ser por eso un elemento del que no podía, de manera 
alguna, prescindirse. A juicio de 105 estadistas conservadores, el Estado 
quedaría incompldo y pecaría de una visión trunca de sus deberes, si 
acaso dejase de auxiliar a la Iglesia, y de recibir de ella orientación 
y ayuda. No habría civilización y cultura si ellas no fuesen cristianas, 
y lo que debilitase a la sociedad religiosa afectaría también a la socie
dad civil. Claro es, por cierto, que, viviendo dentro de la tradición es· 
pañola, los gobernantes pelucones entenderán el complejo problema de 

201 



las relaciones entre las dos espadas o los dos cuchillos a la manera de 
Felipe II o Carlos 111, de modo que el regalismo será inherente a su 
acción. 

Pero al mismo tiempo que la organización institucional pennitió la 
reanudación de una fórmula temporalmente desvanecida, esa misma 
fórmula vino a ser un elemento que fortificaba la estabilidad política 
recuperada a partir de 1830. Una actitud fundamentalmente instintiva, 
no siempre razonada, hizo aprovechar para la consoüdación del Esta· 
do todos los elementos que podían contribui r a detener la expansión 
ideológica que se desarrolló a partir de la independencia, y muy par
ticularmente desde 1823 hacia adelante, expansión que traia consigo 
el riesgo grave de comprometer la tarea emprendida por los gobiemos 
conservadores. En este aspecto, tampoco la Iglesia podla ser despre
ciada. La influencia de su moral, el ejemplo de su organización jerár. 
quica, su sentido de estabilidad, significaban un apoyo no desprecia
ble en la ardua tarea de construir un Estado. Por eso don Diego Por
tales, acerca de cuyas ideas íntimas cabe discusión, pero que no fue 
católico practicante en los años de actuación pública, dio, coa una acti
tud pragmática, p leno apoyo a la labor de la Iglesia y tomó iniciativas 
concretas para fortalecerla y extenderla. 

2. El sistema misio"a~ y SIl restablecimiento 

Uno de los campos en que se seiialó paladinamente la nueva posi· 
ción frente a los valores espirituales y religiosos fue el de las misiones 
entre los indígenas infieles de la Araucanía. 

Fue ésta una tarea que, a partir de la gran rebelión de 1598, y 
basta mediados del siglo XVIII, quedó encomendada casi exclusiva
mente a la Compañía de Jesús, con el constante auxilio de la Corona. 
Este campo misional ofrecía graves dificultades, y los mismos misio· 
ncros reconocían que, dada la sicología araucana y la situación de di
fícil convivencia enlre los aborígenes y los españoles, el fruto que se 
lograba era pobre. Pero tanto el poder civil como la Compañía, pcn
saron siempre que. aunque fuese corta la cos(.'Cha, era obligación grave 
la predicación de la fe a los araucanos. Así, a pesar de las repetidas 
destrucciones de algunos establecimientos misionales. a la fecha de 
la expulsión de la Compañía de los dominios espalioles, en 1767, exis· 
tían 14 de aquéllos 5. 

~ No existe una historia sistemática de la5 misiones jemltas entre los araucanos. 
El antiguo libro de Enrich (Francisro Enrich, S.j.: IHstOr16 de lo Campariío de 
}esú, en Chile, Barcelona, Imprenta de Francisco del Rosal. 1891, 2 vols.), pro
porciona datos sobre ('llas. 
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Deseosos los religiosos de San Francisco de participar ('Il la evan
gelización de nuestros aborígenes, fundaron en Chillán, en 1756, un 
colegio destinado especialmente a la cmpresa misional. Uercderos los 
franciscanos de los jesuitas en lo que a misiones se refiere, en la época 
de la indcpendencia tenía el Colegio de San I1defonso de Chillán, 14 
establecimientos bajo su dependcncio, en las zonos de Amuco y Val
divia, con un total de 47 religiosos dedicados a este ministerio 1, De 
igual modo que en el caso de los jesuitas, las misiones franciscanas 
gozaron de pleno apoyo estatal, hasta el punto de que se puede afir
mar que, dentro del sistema de relaciones entre las autoridades espa
ñolas y los aborígenes semisometidos, los establecimientos misioneros 
fueron un organismo oficial de gran importancia 7. 

Los establecimientos evangelizo dores desaparecieron en medio de 
la tempestad que trajo collsigo la emancipación. Los religiosos del Co
legio de Chillán, en su casi totalidad nacidos en España, hicieron su
ya la causa del rey en forma apasionada, y el triunfo de la tesis sepa
ratista trajo como consecuencia la desaparición del Colegio y de la 
mayoría de las misiones. 

Oc este modo, informando sobre ellas Mons. Juan Muzi, Vicario 
Apostólico en Chile en 1824, podía decir: "Le Sacre 1\Iissionl gid esta
bilito presso grTndiani, o J,cr convcrtirli o pcr conscroorli nella Rcligio
lIe, dovunqlle comandono gUrtdclx:ndenti $ono obbandonate. Li Podri 
Froncc$Coni elre erarlO hila spedite dallo Spagna comc MissioMri cd 
crano cscnti dalla giuridi:.iollc dd Provinciali. amcriconi, .9Ono ¡I/ggiti 
O restallO comc prigiollcri. Non si pensa a sostihlirc ad essi oltre Rcfi
giosi. Senza fasistenzo o il ¡Jrovcdimento de' Govcrni e ¡nl/tile el }Jen
sarc alfo Sacre Missioui, almeno per fintrodl/;.ione del MissiorlOrí'. 

Mons. Muzi hacía notar que sin el auxilio estatal no se restable
cerían las misiones. Y tal ayuda no podía esperarse mientras impera
sen las condiciones de los alias de la anarquía. El propio O'Higgins 

I "Estado del ColegiO de Propaganda Fide .. _ de la dudad de Chillán .... 
en Roberto Lagos, O.F.M.: Historio de /Q AlLrionn del ColegiO de ChiTrón, Fri
burgo de Brisgovia. 1908. Vol. I (único publicado), pp. 566 _ 567. 

7 Datos sobre !!!ito ~ encuentran en la, obras mencionadas de Enrich y Lagos. 
8 En Pedro de Leturia y Miguel Ball1orl, S.J.: La ¡¡rimero 1111,,/611 /xmlll/cia a 

1Ii$/lOnoomérica. 1823 - 1825. Relacl6'1 oficial de MOII,J. Gioca.mi MII:i, Citta del 
Vaticano. 1963. La expresión de :\lu:l:1 de que las misiones están abandonadas 
"a111 donde imperan los independientel", se. entiende si se. recuerda que a la fecha 
del infonne, tpcnnaneda Chiloé fiel al ~y. 
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había aspirado a la restauraci6n del Colegio, bajo cuyos aleros recibió 
su primera educaci6n, pero todo no pasó de un intento fallid0 8 • 

La nueva fundación del Colegio, y como consecuencia el resta
blecimiento del sistema misional para los indígenas, fue obra del Go
bierno de Prieto. Según una anécdota que relata el historiador de las 
antiguas misiones franciscanas, y que no está en desacuerdo con las 
convicciones religiosas de don Joaquín, éste habría prometido, antes 
de la batalla de Lircay, volver a abrir el Colegio en caso de triunrar 
en el combate que se avecinaba 11J. Sea cual fuere la veracidad de este 
relato. lo cierto es que, instalado en la presidencia de la República 
el 18 de septiembre de 1831, ya el 11 de enero siguiente firmaba Prieto 
un decreto en cuya virtud se "restablecía" el convento de religiosos 
franciscanos de San Ildefonso en la ciudad de Chillán. El principal 
objeto de esta casa habría de ser "mandar misioneros entre ws indios 
bárbaros ¡Jara iniciarlos en los principios de nuestra sagrada religión 
Ij procurar su civilización", y al mismo tiempo, "sostener un colegio .. 
para los indios ¡6vcllcs que quisieran vcnir a educarsc". A esta manifes· 
tación inicial de interés por las misiones se fueron aJiadiendo con el 
tiempo otras más: encargo de misioneros franciscanos italianos duran
te el segundo ministerio de Portales, y de capuchinos de la misma na
cionalidad en la segunda presidencia de Bulnes, auxilios materiales re
petidos, arreglos con la Santa Sede sobre las misiones, etc. 

3. Una disyuntiva [rente a las misioncs 

Como más arriba se ha insinuado, el pensamiento de los gobiernos 
que se sucedieron a partir de 1831 frente a las misiones dc infieles, es 
un antecedente de gran valor para apreciar el concepto que aquellos 
tenían respecto al significado de la fe, de la religión y de la Iglesia 
dentro de la sociedad civil. ¿Qué predominaba en la mente de los hom
bres de gobierno? ¿Era para ellos la fe, ante todo, un valor sobrena
tural imprescindible, que habia que procurar poner al alcance de to
dos, ayudando en esa labo'r a la propia y específica de la Iglesia? ¿O 

g hime Eyzaguirre, en La uclitud rr-flgiO$/l dc don BCnl/lrdo O'lIiggÍ!u (En 
Historia, l. Instituto de Historia, Universidad Católica de Chile), señala que el 
dcercto de restablecimiento lleva fecha 15 de febrero de 1819. Tal decreto no se 
llevó a efceto. 

10 Lagos, op. cit .• p. 530. Refuerza la idea de (Iue en la restauración del Co
legio de Chillan huho una delenninación personal de Prieto, la presunción de 
que el Mini~tro del Interior finnante del decreto respectivo, don Ramón Erré.zurn, 
probahlemente no ha tenido, por razones que se indican mis adelante, especial 
empelio en tal empresa. 
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más bien, atendiendo a faetores puramente o fundamentalmente tem
porales, estimaban como pollticos que la fe y la moral cristiana eran 
elementos de civilizaci6n que deblan ser difundidos? Si lo primero. la 
mentalidad de los gobernantes habría tenido como fuente de inspira
ci6n el espíritu misionero de los siglos XVI y XVII, que obedccla en 
último término a lo que se ha llamado "agustinismo polltico", o sea 
a la absorción de los valores naturales del cuerpo político dentro de 
las categorías sobrenaturales de la fe. Si lo segundo, el pensamiento 
gubernativo habria mostrado mayor énfasis racionalista. 

Es cierto que esta disyuntiva no debe quizás presentarse en forma 
tan simplista. Por un lado, para un cat6lico (y los gobernantes conser
vadores. salvas contadas excepciones, 10 eran), no cabrá disociar la 
civilizaci6n y la cultura de la cristianizaci6n y la fe. Dicho de otro 
modo, sin éstas no cabrá hablar de aquéUas, por lo menos en su sen
tido pleno y vivo. Por otra parte, hay que recordar que, incluso para 
el concepto misionero del siglo XVI, debla ser previa a la predica
ci6n de la fe católica el acceso a cicrto grado de cultura. Ya lo decía, 
expresiva y hermosamente, la Ordenanza VI de la Tasa de Camboa, 
en 1580: "se 1w de wocurar que 109 llicllOS indios sean reformados al 
ser de hombres pura que después terlgan capacidad de recibir lumbre 
de cristianos"'. Claro está que, conforme a este pensamiento, de ningún 
modo la civilizaci6n podria ser un fin, sino un paso antecedente y ne
cesario para la difusi6n de la fe, e integrante por lo tanto, de la labor 
misional. 

No obstante todo 10 anterior, parece claro que, según el énfasis 
que se ponga en el aspecto cultural, o en el propiamente evangelizador, 
asi será el concepto que se tenga sobre el significado social de la 
Iglesia. Y si se habla solamente del aporte civilizador de las misiones, 
se está considerando a éstas desde un punto de vista predominante
mente político, es decir, relativo a la ordenación de la sociedad tem
poral. 

4. Jllicios oficiales sobre el ob;etiuo misional 

Se ha preferido cxponer estos juicios en forma cronol6giea, ya 
que de esta manera son más aptos para demostrar, si es que existe, la 
evoluci6n conceptual que ellos pueden implicar. 

Como paradoja, el decreto de restablecimiento del Colegio de 
Chill{m (que cs, por otra parte, un caso típico del regalismo de la 
época, ya que se pronunciaba sobre materias propias de la autoridad 
eclesiástica) , sei'iala en su preámbulo una mentalidad poco preocupada 
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por 10 sobrenatural. Dice así: "'Cuando después de haber conseguido 
fluestra emancipación poUtiCd y cimentado ya el orden interior, se 
trabaja IXlra dar impulso a todos los ramos ele hl ,,,osperidad y por 
adelantar la civilización en todos los pueblos del Estado, es preciso 
que este COlloto se haga exteMivo o todos los IlObitalltes del territorio 
de lo RelJ1íblica. Desgraciadamente, eriste una gran porción de hom· 
bres quc, separados de toda socieelad civili:wda, forma un conjunto 
ele seres que más bien parecen brutos que racionales. Estos son los in· 
dios bárbaros que, eleslXlrramados en llOrdM, ocupan una parte con· 
~iderable en el Estado. Estos infelices no tienen más comunicación que, 
o con lt')$ malvados que IIUyendo por sus crímenes del rigor de las le
yes buscan un reft/gio entre ellos, o con aquellos hombres a quienes 
conduce ttn interés sórdido y que cifran su foril/M en proporcionarles 
el fomento de tocio clase de vicios, sosteniéndolos osí en el "ltimo gro· 
do de barbarie y ele abyección, y originando por esta causa, terribles 
males a los ¡meblos qt/e !le '1011011 en sus inmediaciones. Por estas con· 
sidcraciOfles, el Supremo Gobierno ha creído necesario fomentar tina 
sociedad de hombres filantrópicos que, arrostrando los peligros, se les 
acerquen, Y l)rDcuren por medios pacíficos, atraerlos a costumbres mós 
.9uaves y reducirlos a formar sociedades arregladas. Con el mismo ob
jeto estos hombres benéficos deberán tener a su cargo un colegio en 
que se eduquen jóvenes, que atraerán de entre estos mismos indios poro 
que, cultivada Sil razón y poseyendo los principios de sana moral, pue
dan transmitirlos ti sus familias y compafieros, y lograr así su civilizo
ción"ll. 

La terminología cs, a través de todo el texto, significativa. Ni si
quiera se menciona la palabra religiosos; se habla, respirando a pleno 
pulmón el ambiente intelectual del humanismo racionalista diecio
chesco, de hombre.9 filantr6picos o benéficos. Es decir, los regulares 
que se harian cargo de las misiones habían de ser, a juicio del redactor 
del decreto, varones que amasen a sus semejantes, y ésta vendría a 
ser su nota distintiva. Sólo en la parte dispositiva, en el artículo 39 
("el principal ob;eto de su establecimiento es mondar mi3i011es entre 
los indios bórbaros para inidarlos en los principios de nuestra sagrada 
religión y procurar su dvili::.ación") y en algún otro, se hace referencia 
al objetivo de orden sobrenatural de las misiones restablecidas. 

Esta relegación a segundo plano de 10 religioso, que choca cierta
mcnte con el catolicismo reconocido de Prieto, y que podría estimarse 

11 Bolelin de 141 leves y de lils 6rdeneJ decretas del Gobierno, 1833, lib. 59, 

pp. 189 Y 55. Original en Archivo Nacional. (Archivo del .\Unlsterio del Inte· 
tiar, DectetO$ Stlpremo$, 1832·34). 
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cont radictorio con lo afi rmado más arriba respecto al espíritu de los 
gobiernos conservadores, puede tener su explicación en la otra firma 
que aparece al pie del decreto: la de don Ramón Errázuriz. Este, Mi
nistro del Interior entre el 31 de agosto de 1831 y el 14 de abril de 
1832, aunque deísta, no era católico, y es seguro que en la tarea mi
sional no apreciaba otro aspecto que el civilizador 1l!. La inspiración 
general y quizás si la redacción misma del documento, pueden deberse 
a él, lo que daría una explicación a lo que, a nuestros ojos, 110 puede 
dejar de llamar la atenciÓn. 

Restablecido ya el sistema misional, por lo menos en el papel, El 
Araucano, periódico semioficial y que reflejaba en general el punto 
de vista gubernativo, reprodujo un oficio de 2 de agosto de 1834, del 
Intendente de Valdivia, don José de la Cavareda, relativo 9. este tema. 
Coincidiendo Cavareda con la opinión común, hacía presente que las 
misiones se establecieron "para in.slruir a los indios en nuestra rcligi6n 
'J liacerla ado¡Jtar", y que "los de fa parte del norte son los más nece
sitados, porque hace muchos años que viDen en el genlilismo 1} demás 
supersticiones" 13. Es decir, Cavareda. funcionario civil, ve como fun
damental el aspecto religioso de las misiones. 

El siguiente testimonio de importancia que encontramos está con
tenido en el decreto supremo de 19 de noviembre de 1835, relativo a 
la venida a Chile de misioneros franciscanos italianos. El primer con
siderando de este decreto expresa que es "uno de los 1wimeros 1} más 
csencitJles deberes del Gobierno, contribuir tI la ¡Jr0pagaci6n de la re
ligi6n cal6lica que profesa la naci6n, especialmente entre aquellas gC1l

le~ que no la CQf1ot'en y que por lo mismo SOft perjudiciales a sí mis
mos y a la socíedaá'. Y el considerando 5Q dice; "'Que una dilatada 
experiencia ha manifestado al Gobierno 1} al público que son indecibles 
los bienes que de estos misiones resultan en pro de la religi6n, del 
Estado en general y dI.! la paz comlín" H. Si bien se desprende del tex
to, que para los firmantes del decreto, el Presidente don Joaquín Prieto 
y su Ministro del Interior don Diego Portales, las misiones ayudan a 
la consecuciÓn de un objetivo político (el bien "del Estado en general 
Ij de la paz comúnft

), también queda en claro que ellos anteponen a 
este resultado el propio y específico de la actividad misional, e incluso 

12 Sobre la ideologí" religiosa de ErrlÍzuriz, véase el trabajo de Carlos J. La
rrafn: Don Ramón Erffl;:;uri: Ah/unale, en &Ietín de la Academia Chilena de la 
Historia, St'gundo Semestre de 1949, N9 41, especialmente pp. 21, 22 )' 24. 

U En El ArallclUlO, 20 de febrero de 1835. 
11 En El Ar/wc/lllo, 4 de diciembre de 1835. 
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afirman que éste es en cierta forma de incumbencia de la sociedad 
civil. 

Los mismos nombres de Prieto y Portales lleva el mensaje con 
quc el Presidente de la República envió al Congreso Nacional el pro
yecto de ley encaminado a crear las di6cesis de Chiloé y La Serena, 
al mismo tiempo que se elevaba a metropolitana la sede de Santiago, 
Se Ice en ese mensaje que "los provincias de Clllloé y Voldivio, o fIIá" 
del número crecido de fieles que contienen. presentan o lo caridad 
evangélica la 1Jroporción más bello poro 10 reducci6n de otro número 
todavía mayor de gente. que alÍn 110 ha abrazado el cristianismo !I tic
/len poro ello fas mejores disposiciones" IS. 

Casi tan significativas como las anteriores son las expresiones que 
empIcó el Ministro de Justicia, Culto e Instrucción Pública, don Ma
riano Egaña, al dar cuenta, en su memoria ministerial de 1839, del 
estado de las misiones, Después de pintar un cuadro de la situación de 
los aborígenes, pasaba a exponer los medios empleados hasta enton
ces para "incorporarlos al seno de lo patria", Tales sistemas, continuaba 
Egaña, "no pueden tener un efecto seguro y progresivo si no se 1'educe, 
como es posible, a los indios a lo vida social, y si no se les atrae pra
porcionnndoles fas ventajas de la religión cristiana y de lo civili::oci6n, 
Difícilmente se encontraría otra obra en que, consultándose principal
mente la gloria de Dios y la exaltación de $tI Santo Nombre, se !¡(J
llaaen sen;idas miras tan provecl10sas y de ton sana política" l e, 

Un fondo semejante tienen las palabras de la memoria ministerial 
de 1840, firmada también por Egaña, aunque aqul aparezca ya en 
fonna más destacada el objetivo de orden temporal. Las tareas dirigi. 
das al restablecimiento de las misiones eran. según allí se aseveraba, 
"pasos dirigidos a llevar a efecto el grar~ plan que el Gobierno no 
pierde un instante de vista, de incorporar a 109 indígenas al seno de la 
patria y formar una sola familia de los 11abitantes de las extremidades 
ardrales de ltl República", Pero antes había afinnado el Ministro: "Las 
misiones de infieles contimían siendo un ob¡eto 1Jreferente de la aten
ción !I Cllidados del Gobierno, quien coda día conoce más $tI importan
cia Ij lo necesidad de fomentarfos, aun considerad03 sólo ba¡o su aspec
to político" 11, Es decir, poniéndose <luizús a salvo, anticipadamente, 

I~ En Seorionn de 1m Cuerpo.t Ug~lalloa,. vol. XXV, p, 42, 
la Memoria (Iue el Mh¡is/ro de Estado, en el Dupacho de ludie/a, Cullo (' 

lnstrucci6n Público, pre.enta al COllgreso Nacional en 1839, en El Araucano, 6 
de se~tjembre oe 1839, 

11 Memoria que el i\fini.l1ro de Estado el¡ el De$p(lcho de Justicia, CuIla e 
Instrucción P.iblica, lJresenla al Congrew Nacional en 1840, en El Araucano, 21 
de IIg0510 de 1840, 
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de alguna crítica, se hace notar el valor civilizador de las misiones, 
pero cuidando de usar una expresi6n que revela que el aspecto sobre· 
natural sería, aun para el Gobierno, preponderante. 

El sucesor de Egalía, don Manuel Montt, lamentaba un alío des· 
pués que la desaparici6n de las misiones de infieles hubiese producido 
en los naturales, no tanto la vuelta al estado primitivo, como la pérdida 
casi total "de los sentimientos ele religi6n". Pero al mismo tiempo el 
Ministro hacía notar que las revividas casas misionales ya habían lo· 
grado influir "en los fieles de aquellos lugares, de tina manera favora. 
ble a lo~ intereses de la República Ij de la Iwmanidatf' 18. Del mismo 
MonU es una frase de su memoria ministerial de 1842, donde se dice 
que los misioneros han de realizar "la grande obra de convertir y ci
vilizar a los indígenas" LO. Lleva también su firma la memoria de 1843, 
en que se lee, al hablar de las misiones: "Si no puede 1)ollerse en duda 
la utilidad de las misiones de indíge"as del Sllr de la República, si se 
las reconoce con justida como UIIO de los resortes más eficaces para 
atraer a la dviliU/ci6n a los que viven todavía en el estado de barbarie, 
debtm08 interesarnos altamente en su prosperidad" w. De acuerdo con 
estas expresiones, el fin civilizador parece ir ganando el paso sobre 
el objetivo propiamente sobrenatural. Pero poco antes el Presidente de 
l::l República, en la apertura del Congreso, había hecho notar que las 
misiones eran, a la par "instrumento necesario ele cultura religiosa y 
SOciar'2L. 

Del mismo Presidente don Manuel Bulnes son los términos siguien
tes, manifestados en el mensaje de apertura del Congreso Nacional, 
leido el 19 de junio de 1844: ..... podemos prometemos (de las mi· 
siones) beneficios incalculables, que lwr6,~ suceder en vastas regiones 
el benéfico influ;o de la rcligi6n y de las costumbres sociales al im-
1Jerio de la barbarie" ~2. Y, por su parte, el Ministro Montt decia ese 

18 Memoria presentadlL o/ Congreso Nacional en 1841 por el Ministro de Esto· 
do en el Departamento ,le JLIslicia, Culto e Instrucción Pública, en El Araucano, 
30 de julIo de 1841. 

LQ Memo/U¡ que e/ MI1Iistro de Estado en el Departamento de Justicia, Culto 
e Instrucci6n P,¡blica presento al Congreso Nacionu/. Aiio de 1842. En DoclI. 
mento.r Parlomentarios . .. (1842· 1846), Santiago, Imprenla del Ferrocarril. 1858. 
p. 34. 

20 MemorUl que presel'lta al Corlgreso Nacional en 1843 el Mlni,¡tro de E,· 
tado en el DO.'JOrtomento de Justicia, Culto e lUslruccl6n, en El Arllllcano, " de 
agosto de 1843. 

2L Di:rcurw del Presidente de la RepL¡blica en w apertura de lo.J Cámara.s Le. 
glslatiws de 1842, en obr3 tit3da en nota 19, p. 107. 

22 Di$CUrw que el Presidente de la Repi,blica dirige al Congreso Nacirmal. 
AriO de 1644 {sid o en la misma obm ya citada, p. 216. 
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mismo año: "La obra eminentemente patriótico de Mcar de la barba. 
rie a centenares de semejantes nuestros, de difundir entre ellos los so· 
nos principios de la moral evangélica y reunirlos a In familia chilena" 
quedada paralizada si no se pudiese dar a la tarea misional el empuje 
necesario 23, Un año después, en semejante ocasión, el mismo Minis· 
tro repetía parecidos conceptos u. 

El Araucano de 7 y 14 de agosto de 1846, insertó un oficio diri
gido al Ministro de Justicia, Culto e Instrucción, por el Intendente de 
Valdivía, don Salvador Sanfuentes, que pasaría corto tiempo después 
a ocupar aquella cartera ministerial 2s. Se lee alll que, aunque el in
flujo de las misiones era lento, y no había obtenido en los indígenas 
un grado satisfactorio de civilización, por lo menos había logrado un 
"grado de domestiquez y el abandono de las costumbres más bárba
ras. Pero hacía ver el Intendente que los araucanos no se civilizadan 
verdaderamente mientras no se incorporasen a la raza blanca, y que 
no cra sólo con las exhortaciones y el influjo de las misiones como se 
obtendría el fin deseado. La fuerza, las misiones y la colonización de
bían ser los medios para ello. Y en el extenso informe de Sanfuentet> 
no se estudia la labor de las misiones más que desde él punto de vista 
civilizador, dejando de lado lo estrictamente religioso. 

Casi en los mismos días el Ministro del Interior y Relaciones Exte.
riores, don Antonio Varas, escribía a don Ramón Luis Irarrázaval, Mi
nistro Plenipotenciario y Enviado Extraordinario ante la Sede Apostó
lica, sobre el envío de misioneros; "Fuera de las cualidade9 de regular 
edad y robustez, virtud s61ida y sobre todo vocación para consagrarse 
a la conversi6n de infieles, V. S. procurará que algunos de ellos por 
lo menos tengan cOllOcimiento de algún arte mecánico o conocimiento 
rewtiv03 principalmente a la agriC1lltura, pora que puedan al mismo 
tiempo que tran.smitir el evangelio, contribuír a la mejora de lo con· 
dición material de los indígenas, entre quienes van a esparcir la civi
lización" (26 de diciembre de 1846) 28. 

23 Memoria quc el MirlÍ$tro del Delllpacho cn el Departamento de Justicia, 
Culto e Il'l$tfficci6fl Pública p1'esenta al Congreso Nacional. AlÍa 1844, en la mis
ma obra, pp. 264 - 265. 

2i Memoria que el Ministro de Estado en el Departamento de Justicia, Cullo 
e Il'l$truccí6n Pública presenta al CongtelO Nacional. Año 1845. Ibidem, pág. 387. 

2~ Nombrado por decreto de 18 de septiembre de 1846, asumió la cartera 
el 9 de febrero del año siguiente. 

28 La comunicación en Carlos Oviedo Cavada, O. de M., La Misi6n lrarrd
%0001 en Roma. 1847 - 1850. Instituto de Historia, Universidad Católica de Chile. 
1962. pp. 160-161, nota 99. 
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Al referirse el Presidente Bulnes, en su mensaje de 1849, a la ve
nida de los misioneros contratados por Irarrázaval, y a la fundaci6n 
de la Sociedad Evangélica para la Propagaci6n de la Fe, cooperadora 
de las misiones, expresaba que todo ello permitirla "el establecimiento 
de escuelas de arte9 y oficios para los innígenas, que si bien había 
sido mirado antes de allOrD como un medio eficaz de civilizaci6n, habría 
tardado mucllo en llevarse a efecto con los débiles arbitrios que puede 
suministrar el Fisco" 21, 

En 1851, el Ministro don Antonio Varas juzgaba que las misiones 
"aunque bajo IIn buen sistema serwn un poderoso auxilio (para la ci
vilizaci6n ) son el ¡Jresente de mezquino provecho las más, estériles las 
otras y algunas quizás, per;udiciales" U, 

De fin específicamente religioso no se hablaba allí. Y venlan a 
ser un ceo de esta .. palabras las empleadas por el Presidente Montt al 
inaugurar en 1854, las sesiones ordinarias del Congreso Nacional: "Las 
misiones de infieles, lino de los medios esenciales para la cioilíWcWn 
y reducción de los indígenas, IlOn sido por sí solos de poco fruto, pero 
continuadas con un sistema de operaciones encaminadas a ese impot'
tante ouieto, tendrán In eficacia que corTesponde"2~ , 

El Ministro de Justicia, Culto e Instrucci6n Pública, don Francis
co Javier Ovallc, hablando en su memoria ministerial de 1856 sobre el 
tema, afinnaba que las misiones eran de poco fruto. Al mismo tiempo, 
deCÍa que el Gobierno solicitaba a los religiosos misioneros que no 
s6lo se preocupasen de la tarea propiamente misional, sino también de 
la enseñanza primaria e industrial de los indígenas ao. 

No era tampoco optimista sobre el resultado de las misiones el 
Ministro don Waldo Silva, en 1857, Pero, decía: "elws dan siemp1'e 
algunos resultados, contribuyen a evitar disensianes entre los arauco
no.9 que serían de tan triste consecuencia, preparan para la enseñanza 
a los Mios ele éstos, y son como los centinelos que la civiliwci6n y el 
cristianismo han colocado entre tribus innolentes y feroces. Más ade
lante, cuando el comercio y las poblaciones se aumenten con los es-

~7 Discurso del Presidente de la RepúbliclJ en la aperlura de la.t Cámar/U Le-
gislativas de 1849, en Document03 Parlamentarios .. ( 1847 _ 1851). Tomo 111. 
Santiago, Imprenta del Ferrocarril. 1858. p, 259. 

28 MerrwrÍll filie el Ministro de Estada en el Depczrlamento del Interior pr.:. 
senta al Congreso Nacional. Año de l BS !. Ibidem, p. 664. 

~ Discurso del Presidente de lo República en la aperlura del Cangrero Na_ 
CiOlllll de 1854, en Documentos Parlamentarios . .. 1854 -1856. Tomo VI. Santia
go, Imprenta del Ferrocarril. 1859, p. 9. 

30 Memorill que el MinÍ.l'tro de Estndo en el Departamento de Justicia, Culto 
e 1lll/trUCcWn Pr¡bl/ca preumta al Congreso Naclonnl. Año de 1856. Ibidem, p. 553. 
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fuerzas del misionero, la religi6n alcanzará copiOSO!} frutos" 31. Como 
se ve, la opinión de Silva es matizada. No es, sin duda, un entusiasta 
propulsor de las misiones, pero cree que ellas pueden producir a largo 
plazo, algún fruto. Y entonces podrán alcanzar su objetivo sobrenatu· 
ral. Pero el texto parece dejar traslucir que lo más importante es para 
el Ministro, el aumento del comercio y las poblaciones, causado por 
el esfuerzo de los misioneros. Estos figuran así más bien en la catego· 
ría de colonizadores o de adelantados de frontera, antes que en el de 
propagadores de la fe. 

Semejante al citado juicio del r..linistro Ovalle era, en 1858, el de 
don Rafael Sotomayor, quien afirmaba, no obstante, que las misiones 
eran el único medio por el cual se podla reducir y civilizar a los abo
rígenes 32. Este mismo Ministro, al alio siguiente, hablando en particu
lar de la misión de Levu (sic), pero haciendo consideraciones de orden 
general, expresaba: « ... al amparo de una casa misional se concen· 
trarán muchos de aquellos 11l1bitanfes Ij recibirán el impulso de la f'e
ligi6n Ij ele todas nuestras instituciones sociales. Son, además, eatos 
establecimientos, un apoyo del incremento del comercio y de la poca 
seguridad que es posible encontrar en el tráfico de aquel territOf'io; y 
si bien no bastan pora alcanzar la civili;:.aci6n de los bárbaros pertina· 
ces en conserüar SU!} costumbres, deben siempre entrar como uno de los 
principales elemenlos que han de cooljuoor a un fin tan títil como neo 
cesario". Otra vez, por lo tanto, como en el caso del Ministro Silva, y 
quizás más claramente, las misiones aparecen como instituciones de 
orden político 33. 

y Sotomayor, en 1861, volvla a afirmar: "Los escasos resultados 
obtenidos Ij la lentitud con que se opera, hacen de ellas (las misiones) 
un medio inefica;:; para alcan;:;(lr el importante fin que deben realizar". 
y más adelante hacia notar: u.. el celo de los misionet"os se hace im
potente, no s6lo para reducir a los ind'genas, sino aun para ejercer in-

31 Memoria que el Ministro de EGtado en el Departomento de Justicil1, Culto 
e Instrucción Plíblica ¡Jresenta al Congreso Nacional. AfIO de 18:57, en Docu. 
melllo, Parlamelllano., ... 1857 -1858. Tomo VII. Santiago, Imprenta del Ferro
carril. 1859, p. 58. 

n Memoria que el Ministro de E~ado el! el Departamento de JusticiD, Culta 
e Instrucción Pública, pre.senta al Congreso ,"acianal de 1858. ¡bidem, p. 323. 

33 MemoriD que el Ministro de Ei"lado en el Departamento de Justicia, Culta 
e 1II8Iruccl6n Pública presenta al COllgreso Nacjl)f101 de 1859, en Din:urS06 de 
apertura de las sesione' del Cl)f1greso Nocional !,/ memaritu minil1eriolu carre8JlO'1-
diente, al segundo quinquenio de la administraci611 "'011/1 (1859). Santiago de 
Chile, Imprenta del Ferrocarril. 1859, p. 114, 
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fluencía constante en sus hábitos tan arraigados como viciosos" 34. Co
mo en los casos anteriores, la cara sobrenatural del sistema misional 
aparece preterida. 

5. Conclusiones 

En primer término, llama la atención un hecho. Para los gobernan
tes de la época, la civilización no parece incluir necesariamente los 
valores de la fe y la enseñanza religiosa. Ya en 1839, Egaña nos habla 
de la vida cristiana Ij tic la civilización de los naturales, y Montt, en 
1842, de la grande obra de convertir Ij civilizor a los indígenas. Tal 
modo de expresarse, que se repite en diversas ocasiones, expresa bas
tante claramente la idea enunciada más arriba. 

Pero esta infiltración del pensamiento del siglo XVIII no alcanzó, 
por lo menos en los primeros tiempos, mayores consecuencias. 

Haciendo una revisión, aunque somera, de los testimonios expues
tos, parece que puede aseverarse que la república conservadora nació 
con un concepto misionero del Estado que tenía su fuente de inspira
ción en la época indiana. Aquel decreto de Prieto fechado en 1835, que 
afirmaba que uno de los primeros y más esenciales deberes del Ca
bierno es el de "contribuir a fa propagació,~ de la religión católica que 
profesa la nació'l, especialmente entre aquellas gentes que no la co
nocen", no se dif~reocia en nada fundamental de la Ley de Jndias, 
citada en la nota 4, y es probablemente el texto legal chileno en que 
se afirma más claramente, entre los fines del Estado, uno de orden 
sobrenatural y, más concretamente, misional. La expresión que el de
creto emplea está, no obstante, cuidadosamente medida: se habla en 
él de contribuir a la dirusión de la fe, y no de propagarla directamente. 

Durante los dos quinquenios presidenciales de Prieto parece reinar 
este pensamiento, sin perjuicio de que al mismo tiempo se reconozca 
y se aprecie el sentido civilizador que la acción misional llevaba con
sigo. 

En los ail.os que siguen, se comienza a operar, según parece, una 
transfonnaci6n. Este último matiz del empeño misionero cobra cada 
vez más importancia en la mente de los gobernantes, hasta que llega 
a ser el dominante. De las diferentes fuentes aprovechadas se despren
de, unas veces en forma clara y otras en términos más velados, que, 
si para los gobernantes vale la pena insistir en el difícil y penoso tra-

3~ Memoria que el Ministro de Errado en el Departomento tk ]1J.Slicia, Culto 
e Instrucción Pública, wesento 01 Congreso Nocl011t11 tk 1861, en Di$CurSíM .. 
1861. Santiago de Chile, Imprenta del Ferrocarril. 1861 , p. 324. 
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bajo de las misiones, ello se debe a que, gracias a él se logrará algún 
dla la incorporación de los naturales a la sociedad chilena. Al final del 
penodo anaüzado, uno de los Ministros de Culto decía que las misio
nes eran el únjco modo de reducir y civiüzar a los naturales. Ese mismo 
Ministro, tomado ~céptico tres años más tarde, en 1861, sostcnla que 
no eran ellas el modo de obtener tal fin. Pero, a través de todas estas 
apreciaciones, el aspecto sobrenatural parece haber sido secundario. 

Esta evolución, esbozada más arriba, queda aparentemente consu
mada, por lo tanto, en el término de seis lustros. 

La primera trizadura que puede apreciarse aparece, según lo ex
puesto, ya a los diez años del comienzo de la era conservadora. Sólo 
los hombres del decenio de Prieto parecen haber abrigado una concep
ción misional semejante a la de la época de la monarquía. Una vez 
desaparecida la influencia directa en el Gobierno de quienes habían 
sido el eje de ese decenio, se abrió paso una idea más secular de los 
objetivos del Estado, aunque de ninguna manera se pretendiese un di· 
vorcio entre éste y la Iglesia. Del rico contenido de la idea de unión de 
las dos espadas, aceptada por la República pelucona, uno de los pri
meros aspectos que habría de desaparecer fue, pues, el relativo a la 
importancia primordial que asignaba la potestad civil, dentro de la 
actividad misionera, a la finalidad específicamente religiosa. 

Aparentemente, el cambio de la generación de Prieto, Egalia y To
comal por la de Montt, Sanfuentes, Soto mayor y otros, sería una de 
las causas determinantes de esta variación ideológica. De ser así, la 
formación doctrinaria de una y otra generación habría tenido, por cier
to, valor casi decisivo. Pero en ningún caso sería lícito aislar a los 
hombres del momento histórico y de las múltiples corrientes e ¡nfluen
cías ideológicas de la época en que vivieron. 

El tema es interesante y sugiere la conveniencia de dedicarle un 
estudio completo y profundo. Mientras tanto, estas líneas pueden servir 
para acuciar la curiosidad científica de los investigadores. 
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